
1 

INFORME FINAL DE EXPORTACIÓN DE DULCE DE GUAYABA (BOCADILLO) 

DESDE SANTIAGO DE CALI – COLOMBIA HACIA MIAMI - ESTADOS UNIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SALEG BETANCOURT NATALIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRIGUEZ” 

INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR 

TECNICO PROFESIONAL EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

SANTIAGO DE CALI 

2025 



2 

INFORME FINAL DE EXPORTACIÓN DE DULCE DE GUAYABA (BOCADILLO) 

DESDE SANTIAGO DE CALI – COLOMBIA HACIA MIAMI- ESTADOS UNIDOS 

 

 

 

 

PRESENTADO POR: 

SALEG BETANCOURT NATALIA 

 

 

 

 

 

 

PRESENTADO A: 

SERGIO ANDRES MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “SIMÓN RODRIGUEZ” 

INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR 

TECNICO PROFESIONAL EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

SANTIAGO DE CALI 

2025 



3 

HOJA DE DEDICATORIA 

 

A Dios 

En primer lugar, eres la luz que guía nuestra vida, siempre presente para brindarnos 

amor, apoyo y fortaleza. Te dedicamos este momento, expresándote nuestra gratitud por 

cada bendición y lección que nos has otorgado. Tu presencia inquebrantable que llena de 

esperanza y fe, dándonos el valor para enfrentar cualquier desafío que se presente. Siempre 

estaremos en deuda con tu guía divina y buscamos vivir de acuerdo con tus enseñanzas. 

Con sincera devoción, ofrecemos nuestras humildes oraciones y nos esforzamos por honrar 

tu presencia en todo lo que hacemos. Gracias, Dios, por tu amor ilimitado y bondad eterna. 

 

 

A los padres 

En segundo lugar, apreciamos a nuestros padres por brindarnos siempre su amor y 

apoyo incondicional para poder cumplir nuestros compromisos, objetivos personales y 

académicos de la mejor manera. Los cuales nos han brindado su cariño y nos han 

impulsado a ser mejores personas cada día, para perseguir nuestras metas y nunca 

abandonar nuestros sueños frente a las adversidades que se presentan. Estimamos el 

compromiso que conllevan con nosotros, por sus consejos, trabajo y sacrificio en todos 

estos años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Nadie nos advirtió que extrañar, es el costo que tienen los buenos momentos” 

- Mario Benedetti. 
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A Dios  

Gracias a Dios por las innumerables bendiciones que nos has otorgado día a día. 

Agradecemos que nos guíen y nos proporcionen la fortaleza para atravesar los altibajos que 

la vida nos pone delante. Tu presencia en nuestras vidas nos trae paz, alegría y esperanza. 

 

A los padres 

Gratificamos sus palabras de aliento, sus esfuerzos, sus abrazos, su dedicación en 

nuestra crianza. Son nuestra fuente de sabiduría y apoyo incondicional, Gracias por 

educarnos con amor y por mostrarnos el camino correcto a seguir. Todo se lo debemos a 

ustedes. 

 

A los familiares 

Gracias a nuestras familias por siempre estar ahí para nosotras, apoyándonos en las 

buenas y en las malas en cada paso que damos en la vida. por mostrarnos amor 

incondicional. Han desempeñado un papel vital para convertirnos en las personas que 

somos hoy en día y te estaremos eternamente agradecidas por ello. 

 

A los amigos 

Queremos expresar nuestra gratitud hacia ustedes por su grandiosa presencia día a 

día, por ser constantes, apreciamos profundamente lo que cada uno nos brinda, gracias por 

las experiencias vividas, las risas y los enojos que concebimos estos años. 

 

A la institución 

Nuestra gratitud hacia la institución por habernos abierto sus puertas, a todos 

aquellos funcionarios que nos han acompañado en este emocionante viaje de la educación, 

su apoyo y aliento han sido fundamentales para mi éxito académico y personal. 

 

A el profesor 

Apreciamos su apoyo en nuestro proceso de aprendizaje. Gracias por brindar sus 

conocimientos y experiencias, por inspirarnos a alcanzar nuestros objetivos, metas y 

motivarnos a superar desafíos, reconocemos su esfuerzo por enseñarnos. Tu influencia nos 

ha formado como excelentes profesionales. 



5 

Contenido 

0. Error! Bookmark not defined. 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 11 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 11 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 11 

2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 12 

3. OBJETIVOS 14 

3.1 OBJETIVO GENERAL. 14 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 14 

4. EXPORTACIÓN 15 

4.1 DEFINICIÓN. 15 

4.2 REQUISITOS Y OBLIGACIONES. 15 

4.3 MARCO LEGAL: 17 

4.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

EMPRESA 19 

5. PRODUCTO 20 

5.1 FICHA TÉCNICA 20 

5.2 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 22 

6. ESTUDIO DE MERCADO 26 

6.1 DEFINICIÓN 26 



6 

6.2 PRESELECCIÓN 26 

6.3 SELECCIÓN 26 

6.4 INTELIGENCIA DE MERCADOS 29 

6.4.1 ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL PRODUCTO EN EL PAÍS 

OBJETIVO (MIAMI, EE. UU.) 29 

6.4.2 PRINCIPALES COMPETIDORES Y ESTRATEGIAS 30 

6.4.3 TENDENCIAS DEL SECTOR PARA EL BOCADILLO DE GUAYABA 

EN MIAMI 32 

6.4.4. BARRERAS ARANCELARIAS Y NO ARANCELARIAS PARA LA 

EXPORTACIÓN DE BOCADILLO DE GUAYABA A ESTADOS UNIDOS 33 

6.4.5. CANALES DE DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA 35 

6.5 SOLICITUD DE COTIZACIÓN A LOS PROVEEDORES NACIONALES 37 

7. COSTOS Y GASTOS DEL PRODUCTO 38 

7.1 EMPAQUES Y EMBALAJES 38 

8. NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 40 

8.1 FORMATO DE IDENTIFICACION Y CONOCIMIENTO DE CLIENTE 40 

8.2 ACUERDO DE SEGURIDAD AGENTE DECARGA 43 

8.3 ACUERDO DE SEGURIDAD AGENTE DE ADUANA 45 

8.4 MANDATO ADUANERO 46 

8.5 FACTURA COMERCIAL 48 



7 

8.6 LISTA DE EMPAQUE 49 

9. ESTABLECIMIENTO DE LA FORMA DE PAGO 50 

9.1 FORMAS DE PAGO 50 

10. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA EXPORTACIÓN 51 

10.1 PODER TERMINAL PORTUARIO 51 

10.2 DOCUMENTO DE TRANSPORTE 52 

10.3 OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS 53 

11. PROCESO ADUANERO DE LA EXPORTACIÓN 56 

11.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 56 

11.2 INGRESO DE LA MERCANCÍA A ZONA PRIMARIA ADUANERA 59 

11.3 SOLICITUD DE PREINSPECCIÓN ADUANERA 59 

11.4 ZONA DE ANTINARCÓTICOS 59 

11.5 INSPECCIÓN ADUANERA 60 

11.6 AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 60 

11.7 DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN “DEX” 61 

12. LEGALIZACIÓN DEL REINTEGRO DE EXPORTACIÓN 62 

12.1 INSTRUMENTO DE LLEGADA DE LAS DIVISAS DEL EXTERIOR 62 

12.2 REINTEGRO DE LAS DIVISAS 62 

12.3 DECLARACIÓN DE CAMBIO FORMULARIO # 2 63 

13. ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPORTACIÓN 64 



8 

14. CONCLUSIÓN 65 

15. REFERENCIAS 66 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 

0. INTRODUCCIÓN 

El dulce de Guayaba o Bocadillo es una joya en la cultura culinaria arraigado a la 

tradición colombiana, especialmente en la región de Santiago de Cali. Conocido por su 

exquisito sabor y su elaboración artesanal lo convierte en un producto emblemático. 

En este estudio exploramos la posibilidad de exportar este tesoro gastronómico 

desde Santiago de Cali - Colombia hacia Miami - Estados Unidos, evaluando 

cuidadosamente los factores que influyen en su viabilidad comercial. Desde la demanda del 

producto hasta los requisitos de regulación y oportunidades de mercado, pretendemos 

identificar las mejores estrategias para llevar el dulce de guayaba más allá de las fronteras 

colombianas. 

El proceso de exportación no solo representa una oportunidad comercial, sino una 

manera de preservar y promover una herencia de la cultura Caleña. Con esta exportación 

buscamos difundir la tradición y el arte culinario, compartiéndolo con el mundo entero el 

sabor único y la calidad excepcional del bocadillo. No obstante, este proyecto se enfrentará 

a ciertos desafíos como la adaptación a los estándares internacionales de calidad hasta la 

identificación de nuevos segmentos de mercado.  

Con enfoques estratégicos y la comprensión profunda de las dinámicas comerciales, 

esperamos que este estudio nos muestre el potencial de la exportación del dulce de guayaba 

y así se abran nuevas puertas hacia el éxito en el mercado global. 

Además, es sustancial no olvidar que destacar la exportación de este producto 

manifiesta un empuje económico significativo para los fabricantes locales y una 

conveniencia para que se dé a conocer la rica cultura culinaria colombiana en el mercado 
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internacional. El aumento en las tendencias por productos que son artesanales y auténticos 

puede jugar a favor del producto del Dulce de Guayaba, lo cual ofrece una opción única y 

atractiva para aquellos consumidores de Estados Unidos. 

Sin embargo, se debe prestar una especial atención a los aspectos logísticos 

también, como lo sería el transporte, el empaque y la preservación de la calidad del 

producto a lo largo del proceso de exportación, para que se pueda garantizar que la 

experiencia sea óptima para los consumidores finales. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

ESTRUCTURA DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La disminución de la demanda local, aumento de la competencia nacional y la falta 

de presencia del producto en el mercado nacional. Con estos síntomas se resalta la 

necesidad de investigar la factibilidad de la exportación hacia mercados internacionales. 

Se debe principalmente a la falta de diversificación en la distribución y promoción, 

además de la limitada adaptación a estándares internacionales de calidad y escasa 

innovación de su producción. 

El dulce de Guayaba se enfrentará a dificultades para expandirse en el mercado 

internacional, lo que puede llevar a una pérdida de oportunidades comerciales y un impacto 

negativo en el crecimiento económico. 

Como alternativa se propone diversificar los canales de distribución, fortalecer 

estrategias de promoción, la calidad del producto y colaboraciones gubernamentales e 

internacionales. Con estas medidas buscamos potenciar la competitividad y facilitar la 

expansión del producto en el mercado internacional. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Es factible realizar un estudio de mercado sobre la exportación del Dulce de 

Guayaba (Bocadillo) desde Santiago de Cali, Colombia a Miami, Estados Unidos? 
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2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

La metodología sobre la factibilidad de exportar Dulce de Guayaba involucra 

factores claves que deben ser considerados, como evaluar la demanda de dulces de 

Guayaba en el mercado de Miami – Estados Unidos. Se puede hacer mediante 

investigaciones de mercado y un análisis de preferencias y tendencias que tienen los 

consumidores. Comprendiendo al público objetivo y su disposición a comprar el producto 

ayudará a determinar el tamaño del mercado potencial y la factibilidad del producto. 

Evaluando aspectos logísticos, incluyendo el transporte, embalaje y 

almacenamiento. Ya que se deben encontrar debidamente empacados para así garantizar su 

frescura y evitar daños durante el transporte. Encontrar un transporte confiable, como un 

transporte aéreo o marítimo será importante para garantizar una entrega oportuna y 

rentable. 

Otro aspecto por considerar son los documentos legales y regulatorios que tienen los 

productos al exportar alimentos desde Colombia hasta Estados Unidos. Lo que implica 

comprender las certificaciones necesarias, las medidas de control de calidad y el 

cumplimiento de las normas de seguridad alimentaria.  

Realizar un análisis financiero para evaluar la rentabilidad que tiene exportar Dulces 

de Guayaba hacia Miami – Estados Unidos, lo que implica valorar los costos de 

producción, lo que incluye a las materias primas, la mano de obra, embalaje y gastos de 

transporte. Además de realizar unas estrategias de precios y análisis competitivos para así 

determinar el precio apropiado para el producto en el mercado estadounidense. 
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Por último, se debe desarrollar un plan de comercialización y distribución 

fundamental para lograr el éxito de la exportación. Por lo que se debe identificar a los 

proveedores o los minoristas potenciales en el área de Miami, así mismo implementar 

varias estrategias de marketing para crear conciencia del producto y generar una demanda 

asegurada. Por lo que colaborar con empresas u organizaciones comerciales locales puede 

ayudar a establecer conexiones importantes y la facilitación del proceso de distribución. 
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3. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL. 

Realizar un estudio de factibilidad para una exportación de dulce de Guayaba 

(Bocadillo) desde Santiago de Cali – Colombia hacia Miami - Estados Unidos.  

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Aplicar un estudio de mercado para una exportación de dulce de Guayaba 

(Bocadillo) desde Santiago de Cali – Colombia hacia Miami - Estados Unidos.  

Consultar las normas técnicas ilegales de empaque y embalaje para una exportación 

de dulce de Guayaba (Bocadillo) desde Santiago de Cali – Colombia hacia Miami - Estados 

Unidos.  

Diseñar una infraestructura administrativa acorde con la empresa de exportación de 

dulce de Guayaba (Bocadillo) desde Santiago de Cali – Colombia hacia Miami - Estados 

Unidos.  

Cumplir con las normas ambientales en el proceso de exportación de dulce de 

Guayaba (Bocadillo) desde Santiago de Cali – Colombia hacia Miami - Estados Unidos.  

Obtener los recursos necesarios para la exportación de dulce de Guayaba 

(Bocadillo) desde Santiago de Cali – Colombia hacia Miami - Estados Unidos.  

 

 



15 

4. EXPORTACIÓN 

4.1 DEFINICIÓN. 

Es la salida de mercancías del territorio aduanero colombiano con destino a otro 

país, a una zona franca o a un depósito franco con el cumplimiento de los requisitos 

previstos en la norma. 

4.2 REQUISITOS Y OBLIGACIONES. 

Artículo.10  

REQUISITOS: 

Deben ser cumplidos cuando se actúe de manera directa o a través de una agencia 

de aduanas: 

- Personas jurídicas: Estar domiciliados y/o representados legalmente en el país. 

- Personas naturales: Estar inscrito en el Registro único Tributario (RUT) o en el 

registro que haga sus veces con la calidad correspondiente. 

 

Nota: ¿Que es exportador autorizado?: Es la figura por medio de la cual la DIAN 

autoriza y reconoce a una persona (natural o jurídica), para hacerse acreedora a los 

tratamientos especiales establecidos en los acuerdos comerciales vigentes para Colombia en 

los cuales está contemplada. 

 

Presentar una solicitud de exportador autorizado. 
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Manifestar bajo juramento, el que se entiende prestado con la firma del escrito, que 

los productos objeto de exportación cumplen con las normas de origen y demás requisitos 

establecidos en el acuerdo comercial. 

Haber realizado operaciones superiores a cuatro (4) declaraciones aduaneras de 

exportación definitivas en el año inmediatamente anterior a la solicitud,  

Contar con el concepto favorable emitido con base en la calificación de riesgo, 

según lo previsto en el artículo 584. 

 

OBLIGACIONES: 

Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el cumplimiento de 

los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración aduanera. 

Elaborar, suscribir y presentar la Declaración Andina del Valor cuando haya lugar a 

ella, salvo que actúe a través de una agencia de aduanas 

Cancelar los tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, a que 

hubiere lugar, en la forma que determine la DIAN. En los eventos en que actúe 

directamente deberá, adicionalmente, liquidar los conceptos  

Garantizar que la información entregada a través de los servicios informáticos 

electrónicos corresponda con la contenida en los documentos que la soportan. 

Cumplir de forma manual, cuando haya lugar a ello, las obligaciones aduaneras en 

situación de contingencia de los servicios informáticos electrónicos o por fallas 

imprevisibles e irresistibles en los sistemas propios 
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Exportador autorizado 

Conservar los registros, documentos y pruebas que demuestren el cumplimiento de 

las normas de origen del acuerdo correspondiente, de cada uno de los productos exportados 

para los cuales emita una declaración de origen o declaración en factura, por un término de 

cinco (5) años o lo establecido en el respectivo acuerdo comercial, contados a partir de la 

fecha de emisión de la prueba de origen, y ponerlo a disposición de las autoridades 

competentes cuando éstas lo requieran. 

4.3 MARCO LEGAL: 

LEYES 

● Ley 8 de 1973. Por la cual se aprueba un convenio internacional y se determinan las 

modalidades de su aplicación. 

● Ley 48 de 1983. Por la cual se expiden normas generales a las cuales debe sujetarse 

el Gobierno Nacional para regular aspectos del Comercio Exterior Colombiano. 

● Ley 007 de 1991. Por la cual se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse 

el Gobierno Nacional para regular el comercio exterior del país, se crea el 

Ministerio de Comercio Exterior, se determina la composición y funciones del 

Consejo Superior de Comercio Exterior, se crean el Banco de Comercio Exterior y 

el Fondo de Modernización Económica, se confieren unas autorizaciones y se dictan 

otras disposiciones. 

● Ley 009 de 1991. Por la cual se dictan normas generales a las que deberá sujetarse 

el Gobierno Nacional para regular los cambios internacionales y se adoptan medidas 

complementarias. 
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DECRETOS 

● Decreto 631 de 1985 “Por la cual se dictan normas referentes a los Sistemas 

Especiales de Importación - Exportación” 

● Decreto 2080 de 2000. Por el cual se expide el Régimen General de Inversiones de 

capital del exterior en Colombia y de capital colombiano en el exterior. 

● Decreto 1165 DE 2019.Por el cual se dictan disposiciones relativas al Régimen de 

Aduanas en desarrollo de la Ley 1609 de 2013. 

● Circular reglamentaria externa – DCIN – 83. Declaración de Cambio - suministro y 

transmisión de la información de las operaciones de cambio al Banco de la 

República. 

● Resolución 000046 de 2019. Otorga seguridad y certeza jurídica y facilita la 

logística de las operaciones de comercio exterior, expidió el Decreto 1165 de 2 de 

julio de 2019, por el cual se dictan disposiciones relativas al régimen de aduanas en 

desarrollo de la Ley 1609 de 2013. 

● Decreto 360 de 2021.Por el cual se modifica el Decreto 1165 de 2019 relativo al 

Régimen de Aduanas y se dictan otras disposiciones. 

● Resolución 01 de 2018. Por la cual se compendia y modifica el régimen de cambios 

internacionales. 
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4.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

EMPRESA 
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5. PRODUCTO 

 

Figura 1 

Bocadillo Doña Guayaba de 50g. 

Nota. Tomado de Doña Guayaba Bocadillo 50g, por Dalchinii, s.f. 

5.1 FICHA TÉCNICA 
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5.2 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

 

Figura 2 

Tabla arancelaria para el producto dulce de guayaba. 

Nota. Tomado de Consulta de nomenclaturas arancelarias, por DIAN, s.f. 

 

SECCIÓN IV (Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y 

vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados). 

CAPÍTULO 20 (Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de 

plantas). 

PARTIDA 2007 (Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de frutas u otros frutos, 

obtenidos por cocción, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante). 

2007.99.91.00 
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Figura 3 

Unidad de medida aplicable al código arancelario. 

Nota. Tomado de Medidas por nomenclatura, por DIAN, s.f. 
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Podemos ver que hay tres medidas en este proceso de exportación: 

Índice Alfabético Arancelario 

 

Figura 4 

Índice Alfabético para Exportaciones para el código 2007999100 

Nota. Tomado de Índice Alfabético de Exportaciones, por DIAN, s.f. 

Documentos Soporte 

 

Figura 5 

Documentos requeridos para exportación del producto con código 2007999100 

Nota. Tomado de Documentos por nomenclaturas, por DIAN, s.f. 
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Descripciones de Mercancía

 

Figura 6 

Descripciones de mercancías requeridas para exportación del dulce de guayaba 

Nota. Tomado de Descripciones de mercancías por nomenclatura, por DIAN, s.f. 
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6. ESTUDIO DE MERCADO 

6.1 DEFINICIÓN 

Es una investigación sistemática la cual se utiliza para recopilar, analizar y 

comprender información relevante sobre un mercado en específico, esto incluye a los 

consumidores, a la competencia, las tendencias actuales y las condiciones económicas. 

Ayuda a las empresas a tomar decisiones sobre estrategias de marketing, el lanzamiento de 

productos, los precios y el posicionamiento en el mercado. 

6.2 PRESELECCIÓN 

Los cinco países que hemos seleccionado para el estudio sobre el Dulce de Guayaba 

son a los que más se les hace exportación del producto: 

● FRANCIA 

● TURQUÍA 

● ITALIA 

● ALEMANIA 

● ESTADOS UNIDOS 

6.3 SELECCIÓN 

FRANCIA: SAINT-PIERRE-ET-MIQUELON 

Al analizar el entorno con respecto al dulce de Guayaba no es naturalmente 

favorable para el cultivo de Guayaba, debido a que el clima es más templado que tropical. 

Pero eso no impide que debido a la globalización del comercio de alimentos y la creciente 
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popularidad de sabores exóticos los dulces de Guayaba han llegado a los estantes y tiendas 

en los supermercados en Francia.  

Francia también es conocido por su gusto por la tradición gastronómica el cual se 

extiende a su gusto por los dulces, ya que el caramelo de Guayaba con su sabor tropical 

dulce y picante, les ofrece una experiencia de sabor única y refrescante a la población 

francesa. La disponibilidad de dulces de Guayaba en el país refleja la sociedad multicultural 

que tienen, ya que satisface los gustos y preferencias de la diversa población. 

En general el entorno en Francia con respecto a los dulces de Guayaba es de 

multiculturalismo y compromiso con la sostenibilidad, lo que convierte a Francia en un 

mercado acogedor y diverso para esta delicia tropical. 
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Figura 7 

Ubicación geográfica de San Pedro y Miquelón 

Nota. Tomado de Google Maps, por Google, s.f. 

 

ESTADOS UNIDOS: MIAMI 

En Miami gracias a su clima tropical y su vibrante cultura, ofrece un ambiente 

perfecto para el consumo y disfrute del Dulce de Guayaba. Con un clima cálido y la 

proximidad que tiene con los países latinoamericanos, donde la Guayaba es una fruta 

popular, la convierte en un lugar privilegiado para la producción y la disponibilidad de este 

delicioso dulce. 

Se puede encontrar una amplia variedad de dulces de Guayaba, desde gomitas hasta 

caramelos duros. Con su diversa población, compuesta por personas de países de América 

Latina y el Caribe, garantiza una demanda de dulces, lo que lo convierte en un alimento 
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básico en varios hogares y una opción ideal para quienes buscan un sabor nostálgico o una 

experiencia cultural nueva. 

En general, el entorno en Miami se caracteriza por su clima cálido, la población 

multicultural y una cultura gastronómica floreciente, provoca una fuerte relación con el 

dulce de Guayaba, lo que lo convierte en una parte integral de la identidad culinaria de la 

ciudad. 
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Figura 8 

Ubicación geográfica de Miami, Florida. 

Nota. Tomado de Google Maps, por Google, s.f. 

 

6.4 INTELIGENCIA DE MERCADOS 

6.4.1 ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL PRODUCTO EN EL PAÍS 

OBJETIVO (MIAMI, EE. UU.) 

● Miami cuenta con una población latina del 70,2%, lo que crea una demanda natural 

por productos que sean auténticos de Latinoamérica, como lo es el Dulce de 

Guayaba (Bocadillo). 
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● Un estudio de Infobae revelo que los estadounidenses de origen hispano o latino 

gastan en promedio USD 325.67 semanales en comestibles. Ademas, los hispanos 

gastan un 20% mas que el resto de los norteamericanos en productos de 

alimentación, entre ese porcentaje se encuentran latinos que consumen Dulce de 

Guayaba (Bocadillo). 

● Términos como “guava candy” y “bocadillo colombiano”, tiene un crecimiento 

significativo en búsquedas en la plataforma de Google Trends (en los últimos 12 

meses). 

● El producto se encuentra en tiendas como Amazon, pero no en grandes cadenas 

como lo es Walmart. 

● Son principalmente los consumidores latinos y millenials los que buscan productos 

auténticos y que sean naturales. 

6.4.2 PRINCIPALES COMPETIDORES Y ESTRATEGIAS 

FruttiGuava: 

● Posicionamiento: 

o Precio alto $14.50 por 600g. 

o Enfatiza que es “importado de Colombia” y “100% Natural”. 

● Titulo: 

o “Pasta de Guayaba FruttiGuava – Bocadillo Importado de Colombia – 600g” 

(se usan palabras clave como bocadillo, Colombia e Importado) 

● Reseñas: 

o 4.5 estrellas (destacan “sabor autentico” y “calidad”) 

o Fotos profesionales del producto abierto 
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● Logística: 

o Envió gratis con Amazon Prime 

o Opción de “Suscribe & Save” (5% de descuento en compras recurrentes) 

● Oportunidad para competir: 

o Ofrecer un precio mas competitivo  

o Hay que destacar un diferencial (Orgánico, sin conservantes o hecho en 

Cali) 

Bocadillo Velenito (Paquete x2) 

● Venta por volumen:  

o 12.99 por 2 unidades de 250g cada una 

o Atractivo para compradores que buscan calidad + promo 

● Marca tradicional: 

o Usa el nombre “Velenito” (asociado a la tradición colombiana) 

● Embalaje sencillo: 

o Envuelto en hoja de plátano (le da autenticidad, pero menos profesionalismo 

que FruttiGuava) 

● Logística: 

o Envió gratis en compras superiores a $35. 

● Oportunidad para competir: 

o Mejorar el paquete (que cada caja o diseño sea mas premium) 

o Ofrecer un pack mixto (ej. Bocadillo + café colombiano) 

DECA EXPERTS 
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● Precio bajo: 

o 8.99 por 400g (es el más económico de los tres). 

● Enfoque practico: 

o Descripción breve 

● Reseñas limitadas: 

o Solo 7 valoraciones (poca reputación) 

● Logística básica: 

o Sin envió gratis (costo adicional para el cliente) 

● Oportunidad para competir: 

o Hay que destacar calidad superior (Ej. Elaborado con guayaba fresca del 

Valle del Cauca) 

o Incluir recetas o ideas de uso en la descripción (como lo hace FruttiGuava).  

6.4.3 TENDENCIAS DEL SECTOR PARA EL BOCADILLO DE GUAYABA EN 

MIAMI 

Crecimiento en el mercado: 

El consumo de alimentos latino en EE. UU. crece cada vez más, impulsado por la 

población hispana en miami (70,2%). Los compradores buscan productos con identidad 

cultural, como lo es el Bocadillo de Guayaba, el cual es asociado con tradiciones 

colombianas. Varias marcas capitalizan esto con empaques que destacan su origen 

autentico. 

Demanda de snacks saludables y naturales: 
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En la actualidad los consumidores prefieren snacks que contengan ingredientes 

simples. El bocadillo artesanal, sin conservantes ni colorantes artificiales, se beneficia de 

esta tendencia. En Miami, versiones con endulzantes alternativos ganan espacio, 

especialmente entre millenials preocupados por el bienestar. 

Expansión del e-commerce de alimentos internacionales: 

Las ventas online de dulces latinos van aumentando. Plataformas como Amazon 

Fresh y Mercado Libre Miami son clave, gracias a sus envíos rápidos y opciones de 

“Suscribe & Save”. El bocadillo de guayaba ideal para este canal debe tener empaques 

resistentes y descripciones optimizadas en donde se involucren palabras claves como 

“tradicional colombiano”. 

Sostenibilidad y empaque eco-friendly: 

Los compradores en Miami pagan más por productos con empaques reciclables. Así 

qué marcas como DulceVida (México) usan cajas compostables, lo cual es una estrategia 

que usan para diferenciarse de otros. Incluir leyendas como “envases biodegradables” 

puede hacer atraer consumidores eco-conscientes. 

6.4.4. BARRERAS ARANCELARIAS Y NO ARANCELARIAS PARA LA 

EXPORTACIÓN DE BOCADILLO DE GUAYABA A ESTADOS UNIDOS 

Barreras Arancelarias: 

El Bocadillo de Guayaba colombiano ingresa a Estados Unidos con un arancel del 

0% bajo el código arancelario 2007.99.91.00, gracias al tratado de libre comercio entre 

Colombia y Estados Unidos. Sin embargo, es crucial verificar anualmente posibles cambios 
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en la normativa o en las negociaciones comerciales bilaterales que puedan afectar este 

beneficio. 

Barreras No Arancelarias: 

● Requisitos sanitarios: 

o Registro del establecimiento exportador: La fábrica en Colombia debe 

estar registrada ante el FDA 

o Etiquetado: Debe incluir (en inglés): 

▪ Lista de ingredientes 

▪ Información nutricional 

▪ País de origen 

o Certificado de libre venta: Emitido por el INVIMA, que garantiza que el 

producto se comercializa legalmente en Colombia 

● Normas de empaque: 

o Materiales aptos para contacto con alimentos 

o Sellos antifraude (hologramas o códigos QR) para evitar la falsificaciones 

● Inspecciones fronterizas: 

o Posible retención en aduana: La FDA puede tomar muestras para análisis 

microbiológicos (ej. Niveles de Pesticidas o metales pesados) 

o Requisitos de temperatura: Si se exporta con cadena de frío, debe 

documentarse con registros digitales. 

● Restricciones a ingredientes: 

o Azúcar añadida: El bocadillo podría enfrentar impuestos locales en ciertos 

estados del país por políticas contra alimentos altos en azúcar. 
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o Colorantes: Si se usan, deben ser aprobados por la FDA. 

6.4.5. CANALES DE DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA 

Canales de Distribución: 

● Mayoristas especializados en productos latinos: 

Existen distribuidores mayoristas en Miami enfocados en alimentos étnicos, que 

pueden colocar el producto en supermercados y tiendas locales. Estos intermediarios 

manejan la logística de almacenamiento y entrega a puntos de venta, lo que simplifica el 

proceso para la exportación. 

● Supermercados y tiendas de conveniencia: 

Las cadenas de supermercados concepciones de productos internacionales suelen 

ser receptivas a alimentos auténticos. Se recomienda iniciar con tiendas medianas 

especializadas en productos latinos antes de abordar grandes cadenas. 

● Plataformas de comercio electrónico: 

Vender otra vez de marketplaces especializados en alimentos o en la sección 

gourmet de plataformas generalistas permite llegar directamente al consumidor final. 

Algunas ofrecen servicios de almacenamiento y cumplimiento de pedido. 

● Restaurantes y negocios de comida: 

Establecimientos gastronómicos con enfoque latinoamericano pueden incorporar el 

producto como ingrediente para postres o platos tradicionales, generando un canal de venta 

estable. 
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Logística exportación: 

● Opciones de transporte: 

o Aéreo: Recomendado para envíos iniciales o pedidos urgentes (3 – 5 días). 

Costo promedio entre 2.50 – 4.00 por kilo. 

o Marítimo: Económico para grandes volúmenes (3 – 4 semanas). Se quiere 

consolida los refrigerados o estándar según necesidades. 

● Almacenamiento en destino: 

Se pueden utilizar centros de distribución locales que ofrecen servicios de 

almacenaje temporal, manejo de inventario y preparación de pedidos. Los costos varían 

según el espacio requerido y tiempo de almacenaje. 

● Requisitos de empaque: 

o Cajas de cartón resistentes a la humedad y cambios de temperatura. 

o Etiquetado claro en inglés con información nutricional y origen. 

o Símbolos internacionales de manipulación adecuada. 

Consideraciones clave: 

● Documentación necesaria: 

o Certificados sanitarios y de libre venta. 

o Registros de temperaturas si aplica. 

o Pólizas de seguro para la mercancía. 

● estrategia de entrada al mercado: 

o Realizar pruebas con pequeños lotes para evaluar la aceptación. 

o Participar en ferias de alimentos locales para dar a conocer el producto. 
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o Establecer alianzas con socios locales para la distribución. 

● control de calidad: 

o Verificar condiciones de almacenamiento en tránsito y destino. 

o Monitorear fecha de caducidad y rotación de inventario. 

6.5 SOLICITUD DE COTIZACIÓN A LOS PROVEEDORES NACIONALES 

Nuestros proveedores se encuentran ubicados en los departamentos de Santander, 

Boyacá, Meta y Valle del Cauca los cuales son los mayores productores de Guayaba 

presentando en un 90% de la producción del país. 

Sin embargo, la mayor cantidad de fruta proviene de Boyacá y Santander, estos son 

reconocidos por la transformación del producto específicamente del bocadillo. La zona está 

ubicada al nororiente del país, distante 200 kilómetros por vía terrestre de Bogotá, y 

conectada con la troncal del caribe, su precio es de $650 por unidad 
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7. COSTOS Y GASTOS DEL PRODUCTO 

7.1 EMPAQUES Y EMBALAJES 

EMPAQUE: Método elaborado para organizar y resguardar los productos mientras 

son desplazados desde el lugar donde se fabrican hasta donde se van a consumir, 

garantizando que lleguen sin sufrir algún tipo de daño o deterioro. 

 

Figura 9 

Papel encerado compostable en rollo para embalaje sostenible 

Nota. Tomado de Papel encerado compostable en rollo, por Eco-Reciclat, 2025 

 

EMBALAJE: Sirve para proteger el producto o conjunto de productos que se 

exporten durante todas las operaciones de traslado, transporte y manejo. De manera de que 

el producto no llegue deteriorado o desperdiciado. 
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Figura 10 

Caja envuelta con film plástico en un pallet de madera. 

Nota. Tomada de carga envuelta film extensible de plástico en el pallet de madera, por 

123RD, s.f. 

 

MARCAS: 

● Marca estándar o de expedición: Contiene información sobre el importador, 

destino, dirección, número de referencia y número de unidades. 

● Marca informativa: Información adicional que aparece en el empaque o embalaje 

como, país de origen, puerto de salida, puerto de entrada, peso bruto, peso neto y 

dimensiones de las cajas. 

● Marca de manipulación: Información sobre el manejo y advertencias en el 

momento de manipular o transportar la carga, se utilizan símbolos pictóricos 

internacionalmente aceptados. 
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8. NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

8.1 FORMATO DE IDENTIFICACION Y CONOCIMIENTO DE CLIENTE 
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8.2 ACUERDO DE SEGURIDAD AGENTE DECARGA 
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8.3 ACUERDO DE SEGURIDAD AGENTE DE ADUANA 
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8.4 MANDATO ADUANERO 
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8.5 FACTURA COMERCIAL 
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8.6 LISTA DE EMPAQUE 
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9. ESTABLECIMIENTO DE LA FORMA DE PAGO 

9.1 FORMAS DE PAGO 

Son las transacciones económicas con el exterior que impliquen el intercambio de 

bienes o servicios entre compradores y vendedores de diferentes países. 

La elección del método de pago depende de factores como: 

● Conocimiento y confianza mutua entre el comprador y el vendedor (nivel de 

conocimiento que se tenga del comprador extranjero) 

● Tamaño y la frecuencia de las operaciones 

● Las normas legales existentes en los países involucradas en la transacción    

● Costos bancarios generados por la utilización de dichos instrumentos  

● Término de negociación 
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10. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA EXPORTACIÓN 

10.1 PODER TERMINAL PORTUARIO 
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10.2 DOCUMENTO DE TRANSPORTE 

 



54 

10.3 OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS 

● Certificación de Inspección Sanitaria: Es el documento que expide el INVIMA, 

en el cual hace constar la aptitud de los alimentos para el consumo humano o la 

aptitud de las materias primas e insumos para alimentos destinados al consumo 

humano para ser utilizados en la fabricación de alimentos. 

 

Figura 11 

Extracto del Certificado Fitosanitario para exportación. 

Nota. Tomado de Certificado Fitosanitario, por Ministerio de Agricultura, 2014. Scribd. 
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● Certificado de Venta Libre: Es el documento oficial de la autoridad sanitaria que 

certifica la autorización del producto para comercialización y producción en el país 

de origen o referencia. Incluye nombre del producto, fabricante y domicilio. 

 

● Certificado Fitosanitario: Es el documento con el cual se garantiza que los 

productos de origen vegetal cuentan con las condiciones sanitarias necesarias para 

exportar. 
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Figura 12 

Extracto de Certificado de Inspección Higiénico- Sanitario 

Nota. Tomado de Certificado de inspección Higiénico-Sanitario, por SENA, 2018 
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11. PROCESO ADUANERO DE LA EXPORTACIÓN 

11.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 

Deberá presentarse ante la administración de aduanas con jurisdicción en el lugar 

donde se encuentre la mercancía, a través de los servicios informáticos electrónicos, 

utilizando el mecanismo de firma digital, en la forma que determine la DIAN, el 

declarante previa la obtención de los vistos buenos, autorizaciones necesarias y 

documentos soporte, presentará a la autoridad aduanera la solicitud de autorización de 

embarque, incorporando la información a través de los servicios informáticos 

electrónicos. 

 

Figura 13 

Detalle del procedimiento de manifiesto de carga en la DIAN 

Nota. Tomado de Manifiesto de SAE, por DIAN, 2025 
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Figura 14 

Formulario DIAN para autorización de embarque DEX 

Nota. Tomado de Formulario de autorización de embarque, por DIAN, 2025. 
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Figura 15 

Detalle de la solicitud de autorización de embarque SAE. 

Nota. Tomado de Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 2025. 
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11.2 INGRESO DE LA MERCANCÍA A ZONA PRIMARIA ADUANERA 

Momento en el que las mercancías importadas o exportadas llegan a un espacio 

aduanero designado como Zona Primaria. En ese punto las autoridades tienen 

jurisdicción sobre las mercancías y pueden empezar los trámites necesarios para el 

despacho, que incluye verificación de documentos, inspección física, aranceles y otros 

impuestos aplicables, así como autorización para la entrada o el ingreso del país. Este es 

el primer paso formal en el proceso de importación o exportación y marca el inicio de los 

procedimientos aduaneros. 

11.3 SOLICITUD DE PREINSPECCIÓN ADUANERA 

Proceso por el cual un individuo, empresa o entidad solicita a las autoridades que 

se realice una inspección previa a la exportación. La solicitud puede hacerse por varias 

razones, como verificar correctamente la clasificación arancelaria de la mercancía, que se 

cumplan las regulaciones y restricciones que tengan. La preinspección ayuda a garantizar 

el cumplimiento de las leyes y regulaciones, así como prevenir el contrabando, fraude y 

demás delitos relacionados con el comercio. 

11.4 ZONA DE ANTINARCÓTICOS 

Es una área geográfica establecida por el gobierno para intensificar las luchas 

contra el narcotráfico y otras actividades que sean ilegales, donde se implementan 

medidas y operativos para combatir su producción, distribución y consumo. Tiene como 

objetivo reducir la disponibilidad y el uso de las drogas, para así promover la seguridad y 

el bienestar de la comunidad. 
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11.5 INSPECCIÓN ADUANERA 

Actuación que realiza la autoridad aduanera competente con el fin de verificar la 

naturaleza, descripción, estado, cantidad, peso y medida; así como el origen, valor y 

clasificación arancelaria de las mercancías; para la correcta determinación de los tributos 

aduaneros, régimen aduanero y cualquier otro recargo percibido por la aduana y para 

asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera y demás disposiciones, cuya 

aplicación o ejecución sean de competencia o responsabilidad de la DIAN. 

11.6 AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 

Es el acto mediante el cual la administración aduanera permite la salida del 

territorio aduanero nacional de las mercancías que han sido sometidas al régimen de 

exportación.  
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11.7 DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN “DEX” 

 



63 

12. LEGALIZACIÓN DEL REINTEGRO DE EXPORTACIÓN 

12.1 INSTRUMENTO DE LLEGADA DE LAS DIVISAS DEL EXTERIOR 

Es cualquier método o herramienta financiera que permite la entrada de divisas 

provenientes del extranjero a un país determinado. Sirven para facilitar el intercambio de 

dinero entre países y permite que las personas, empresas y entidades financieras puedan 

recibir fondos desde el extranjero. 

Los dos instrumentos de llegada de las divisas que se utilizaron para esta 

exportación fueron a través del sistema Swift formato MT100. 

12.2 REINTEGRO DE LAS DIVISAS 

Toda operación de venta de servicios o mercancías al exterior, es decir exportación, 

genera la obligación de reintegrar las divisas provenientes de esta venta. El reintegro se 

debe tramitar a través de los intermediarios cambiarios, es decir: bancos comerciales y 

otras entidades financieras 

Los exportadores deben efectuar la venta de las divisas a estos intermediarios. Para 

realizarlo, se debe reclamar y diligenciar ante el respectivo banco intermediario financiero 

el Formulario de Declaración de Cambio 

La declaración de exportación debe presentarse ante la Administración de Aduanas 

por donde se va a despachar las mercancías. 

Las divisas deberán ser canalizadas a través del mercado cambiario por quien 

efectuó la exportación de bienes, y éstas podrán provenir del deudor, su cesionario o de 

centros o personas que adelanten en el exterior la gestión de recaudo y/o pago 
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internacional, se trate de residentes o no residentes. Los residentes no podrán canalizar 

pagos de exportaciones de bienes que hayan sido realizadas por otros. 

 

12.3 DECLARACIÓN DE CAMBIO FORMULARIO # 2 
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13. ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPORTACIÓN 

El expediente de la exportación hace referencia a todos los documentos 

requeridos y exigidos, elaborados en este trabajo final. 
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14. CONCLUSIÓN 

Por medio de este informe de exportación de Dulce de Guayaba desde Santiago 

de Cali hacia Miami, Estados Unidos, ha sido posible comprender no sólo los aspectos 

técnicos, legales y logísticos que intervienen en el comercio internacional, sino también 

la gran oportunidad que representa llevar un producto tradicional colombiano a un 

mercado multicultural y receptivo como lo es Miami. El bocadillo, no es sólo un dulce, 

es una representación del sabor, la cultura y la historia de nuestras regiones, y su 

internacionalización permite fortalecer la identidad nacional mientras se van generando 

beneficios económicos para los productores locales. 

Durante todo el desarrollo de este informe se pudieron identificar tanto los 

desafíos como las desventajas competitivas que tiene el producto. Entre los principales 

retos o desafíos se destacan el cumplimiento de los requisitos sanitarios, la adaptación del 

empaque a estándares internacionales y la consolidación de una estrategia comercial 

efectiva. Pero también el creciente interés por los alimentos auténticos y artesanales, 

junto con la fuerte presencia latina en el sur de florida, se convierte en un escenario 

favorable para posicionar el bocadillo como una opción de calidad en el mercado 

estadounidense. 

El trabajo demuestra que con una buena planeación, una precisa investigación y 

con estrategias adecuadas, se es posible impulsar productos colombianos a los mercados 

internacionales, por lo que se les está dando un nuevo valor en mercados donde lo natural 

y tradicional cada vez está ganando más terreno. La exportación del Dulce de Guayaba 

(Bocadillo) no es sólo una posibilidad comercial, sino una manera de contarle al mundo 

quiénes somos y de qué estamos hechos. 
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